
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2022-352 
PROCESO: UNIÓN MARITAL DE HECHO. 

 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 
días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 

 
1.- Aclárese si lo pretendido también es la declaratoria de la existencia de la 

sociedad patrimonial, de ser así, indíquese en el acápite de hechos y pretensiones 
la fecha (día, mes y año) de inicio y finalización de su existencia. 

 
1.1.- De pretender la existencia de la sociedad patrimonial, deberá allegar 

poder identificando en debida forma el proceso a formular y de ser otorgado 
mediante memoria deberá realizársele diligencia notarial de reconocimiento de firma 
(artículo 74 del C. G. del Proceso). 

 
2.- Indíquese en los hechos de la demanda si tiene conocimiento de la 

existencia de más hijos - herederos del causante PABLO ANTONY JIMENEZ, de 
conocerlos deberá integrarlos al contradictorio, indicando para el efecto nombre, 
identificación y dirección para recibo de notificaciones. 

 
3.- Indíquese con claridad cuál fue el último domicilio común de ELIZABETH 

GUTIERREZ GALLEGO y PABLO ANTONY JIMÉNEZ y si la demandante lo 
conserva, informando para el efecto la dirección y ciudad. – Núm. 2 del Art. 28 de 
C.G de. P. 

 
4.- Indíquese la dirección física y electrónica para el recibo de notificaciones 

de la demandada. – Núm. 10 del art. 82 del C.G. del P. 
 
5.- Relaciónese en el acápite de pruebas documentales la declaración 

juramentada N° 194, aportada en la demanda. 
 
6.- Apórtese escrito de la demanda integrada con lo subsanado. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 61 

 

Hoy 10 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 

Firmado Por:

 



 

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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